
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO EDUCACIÓN

FINANZAS - ADQUISICIONES

DECRETO N° 3

MAT: Autoriza devolución Boleta de
Garantía que caucionó el Fiel
Cumplimiento de Contrato de la
Modificación de Contrato de servicio de
transporte escolar. -

Laja, 06 de mayo de 2013.-

VISTOS:

6.

Informe N°96 de fecha 06 de mayo de 2013, del Jefe de Administración y
Finanzas del Departamento Administrativo de Educación Municipal de Laja,
sobre devolución de garantía a don Edgardo González Herrera.
Carta de solicitud de devolución de garantía enviada por Edgardo González
Herrera.
D.A. N°3800 de fecha 05/11/2012, que aprueba prórroga de contrato de
prestación de servicio de fecha 05 de noviembre de 2012, sobre "Transporte
escolar para alumnos de las escuelas E-982 Nivequeten, D-1229 Andrés
Alcázar, y D-975 José Abelardo Núñez
Boleta de Garantía N° 6306466, del Banco Estado, tomada por don Edgardo
Magdiel González Herrera, a nombre de la Ilustre Municipalidad de Laja,
tomada para garantizar el Fiel Cumplimiento de la ampliación del contrato de
"Servicio de transporte escolar para alumnos de las escuelas E-980
Nivequeten, D-1229 Andrés Alcázar, y D-975 José Abelardo Núñez".
D.A. N° 1168 de fecha 13 de abril de 2012, que aprueba modificación de
contrato de prestación de "Servicio de transporte escolar para alumnos de las
escuelas E-980 Nivequeten, D-1229 Andrés Alcázar, y D-975 José Abelardo
Núñez", con don Edgardo Magdiel González Herrera, Rut:
D.A. N° 1521 de fecha 23 de mayo de 2011, que aprueba contrato de
prestación de "Servicio de transporte escolar para alumnos de las escuelas E-
980 Nivequeten, D-1229 Andrés Alcázar, y D-975 José Abelardo Núñez", con
don Edgardo Magdiel González Herrera, Rut:

7. D.A. N° 1385 de fecha 09 de mayo de 2011, que adjudica licitación ID 3736-
18-LE11, "Servicio de transporte escolar para alumnos de las escuelas E-980
Nivequeten, D-1229 Andrés Alcázar, y D-975 José Abelardo Núñez", a don
Edgardo Magdiel González Herrera, Rut: ;

8. D. A. N°1298 de fecha 03 de mayo de 2011, que designa comisión evaluadora
de la licitación ID 3736-18-LE11, sobre "Servicio de transporte escolar para
alumnos de las escuelas E-980 Nivequeten, D-1229 Andrés Alcázar, y D-975
José Abelardo Núñez".

9. D.A. N°1143 de fecha 18 de abril de 2011, que llama a licitación sobre
"Servicio de transporte escolar para alumnos de las escuelas E-980
Nivequeten, D-1229 Andrés Alcázar, y D-975 José Abelardo Núñez".

10. Ley N°19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y
prestación de servicios y su reglamento".

11. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.
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DECRETO:

1.- AUTORÍZASE a la Unidad de Administración y Finanzas del Departamento
Administrativo de Educación Municipal de Laja, a realizar !a devolución de la
Boleta de Garantía que caucionó el Fiel Cumplimiento de la modificación de
contrato por ampliación de recorrido de la licitación ID 3736-18-LE11 "Servicio de
transporte escolar para alumnos de las escuelas E-980 Nivequeten, D-1229
Andrés Alcázar, y D-975 José Abelardo Núñez", que se detalla a continuación:

OFERENTE

Edgardo Magdiel
González Herrera

RUT BANCO

Estado

N°

5286919

TIPO

Boleta de
Garantía

MONTO

•$46.200.-

2.- REMÍTASE copia del presente decreto a la Unidad de Administración y
Finanzas del Departamento Administrativo de Educación Municipal de Laja

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

II JA SEPUf_VEDA MORA
QRETARIA MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN
- DAEM (3)
- Control
- Archivo SSMM y

E RINTO ALBORNOZ
LCALDE
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